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1565-III-28. Madrid. Que la inquisición de Almansa participe en pechar 
sisas y repartimientos. (Archivo Municipal de Almansa. Carta Reales nª  24) 

 
 

Don Phelipe por la graçia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las 
dos Secilias, de Jherusalém, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valençia, de 
Galiçia, de Mallorcas, de / Sevilla, de Çerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murçia, 
de Jaén, duque de Milán, Conde de Flandes y de Tirol, etc. 

 
A vos el nuestro governador o juez de residençia del nuestro mar / quesado de 

Villena o a vuestro lugartenyente en el dicho ofiçio y alcaldes ordinarios de la villa de 
Almansa ques dese dicho marquesado y a cada vno y qualquier de vos / a quién esta 
nuestra carta fuere mostrada, salud y graçia. Sepades que Pedro Alonso en nombre 
desa dicha villa de Almansa nos hiço relaraçión diçiendo que con / forme a las leyes 
de nuestros reynos, ninguno por ser familiar del Sancto Offiçio de la Ynquisiçión se 
podíase escusar de recibir en sus casas huéspedes y soldados y de / pechar y 
contribuir como los otros buenos hombres pecheros dellos y siendo lo susodicho ansí 
en esa dicha villa avia algunos vecinos della que eran familiares del Santo / Osfiçio y 
por raçón dello quando yban algunos soldados a ella o se repartían algunos vagajes no 
querían recevir los capitanes y soldados de las capitanías que / a ella yban a se alojar 
en sus casas ny servir con los dichos vagajes ny se les osava pechar ny repartir porque 
los ynquisidores del Sancto Offiçio los citavan y / escomulgaban sobrello de que los 
demás veçinos desa dicha villa reçivían notorio agravio y daño por ser como los 
dichos familiares eran los más ricos / della y que tenyan mejores casas, suplicándonos 
mandásemos dar nuestra carta e provisión para que cada y quando que los dichos 
soldados fuesen a esa / dicha villa les hechásedes y repartiesedes a los dichos 
familiares como a los demás vecinos della ansí de los dichos soldados como vagajes y 
no consintiesedes ny diese / des lugar por razón de los dichos sus ofiçios de tales 
familiares los dejasen de recevir ny de pechar y contribuir en los pechos en que pagan 
y contribuyen los de / mas vecinos pecheros della o como la nuestra merzed fuesse lo 
qual visto por los del nuestro Consejo fue acordado que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos en la / dicha raçón e nos tovimoslo por vien por la qual vos 
mando que agora y de aquí adelante no consintais ny deis lugar que por raçón de ser 
familiares del Sancto Offiçio de  / la Ynquisiçión los veçinos de la dicha villa de 
Almansa se escussen de recevir huéspedes ny de pechar en los pechos y serviçios a 
nos devidos y pertenescientes ny de pagar en / las sisas y repartimientos que en la 
dicha villa se heçharen y repartieren en que pagaren y contribuyeren los buenos 
hombres pecheros della e no fagades  en / de al, so pena de la nuestra merzed y de 
diez mill maravedíes para la nuestra cámara so la qual dicha pena mandamos a 
cualquier nuestro escribano os la note[fique] y de testymonio dello porque nos 
sepamos como se cumple nuestro mandado. Dada en Madrid a diez y acho días del 
mes de março de mill e quinientos y sesenta y çinco años. 

 
(Rubricas) 
Yo Juan Gallo de Andrada, escrivano de cámara de su magestad la fize 

escrivir por su mandado con acuerdo de los de su Consejo. 
 
 
(Curso de Paleografía de la U.P. de Almansa. 2013) 
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